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Oficio No. AMC-SM-JA-2018- 0 Q (J 3~ ~ 
Quito DM, 2 5 FEB 2018 ;.;-y~ '~ 
AsuntoiRef.: GDOC: 2017-151065 -~' ~t 

1 't ~1 
Sr. Dr. Carlos Paez Pérez 
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Dirección: Venezuela y Chile- Palacio Municipal 
PBX: 3952300-Ext.: 12231112244112247 
Presente.-

~)~ 

De mi ""'idernoióo; ~1 
Con un cordial saludo, en relación al oficio No.387- CPP-2017 con fecha trece de octubre del dos mili\~ D. 
diecisiete con GDOC: 2017-151065 de trámite secretaria general No.16434, que solicita; " (. . .) \; 
disponga la investigación sobre dos vías aparentemente ilegales, abiertas y mal utilizadas en el sector 
del intercambiador de tránsito entre las avs. Interoceánica y Simón Bolívar, frente a la planta la 
Hormigonera Quito, según la siguiente ubicación y fotografías adjuntas (. . .) ·: al respecto sírvase 
encontrar a continuación como adjunto al presente el informe técnico detallado en el siguiente cuadro: 

Predio No. 
S/N 

Atentamente, 

Adjunto: lnfo e ITC 18-0027 (3 fojas útiles). Oficio No.: 387- CPP-2017 (Copia simple) 
No. Of. DMI-

Con copia pa a conocimiento: 

Informe Técnico No. 
ITDI18-0027 

Ejemplar 1: bg. Johana Aguirre- SUPERVISORA GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Ejemplar 2: oc. Carlos Paez Pérez -CONCEJAL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Ejemplar 3: bg. Diego Cevallos- SECRETARIO DEL CONSEJO 
Ejemplar 4: Sra. María Eugenia Pesantes- SECRETARIA DEL DESPACHO DE ALCALDÍA 

Acción Responsable 
Elaboración CJátiva 
Aprobación CCoronel 

El Sol N39-188 y El Universo. 
DENUNCIAS 

1800 500 900 

Sigla Unidad Fecha Sumilla / J 
DMI-AT 20180220 ¿ 
DIRECTOR DMI 20180220 /V 

( 

PBX: 3952-300 ext. 28206 
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-·-····· . Carlos Páez Pérez 
. CONCEJAL 

'0/-'NJCJP/0 DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO-, 

¡ -i 
' ' ' .. 

Oficio No. 387-CPP-201¡7 
Quito, 13 de octubre ~e/2017 

-1 i 
Doctora . e~ S~~ 
Johana Aguirre , ! i -~~~~_!_.-_ Sl!!l:~vrs!óN 
Supervisora, Agenc;a J!lletropolitana de Control .. MO~Q···:·. ,_. :.?··· AMC MErRo;:oourANA 
Presente ' 1 --~--,__e· _-.J.-c.c-==--=:==-

Recrbi<:~o ¡JOr. CJ:.- '-:' .d. ,....,. t v, r., 

De mi consideración:~ Anexos: --

Mucho agradecerríía~e:~~a~,:~:~;:~~:;í:~nformado sobre el resultado 
vestigación y fas e derivadas de ella. 

Atentam~nte, ¡/ 
. .>''il¡~,?i·~·li/-:' {. ( .úl{f-".:.y.;-"L-f•· . · 

--------:---'. ,-·""" 
Carlos PáeZ'-Pérez· 
Concejá.l Metropolitano 

aul·ro AGEN(fiA_ METROPOLITANA 
';·.DE CONTROl 

:...~M SECREJARIA GENERAL 
"'f'" · .. Jd 6Li 

Numero de Tfiimlle: .••• ,.. .. i:> .. n·~ ..... lf~<:-;f.~ ............. .. 
~-,213"1 L~·it _J;Z:C~'i: 

Fecha de Ingreso: ........................................................ . 

. .. i'>( ··----i 
Numero de Fo}Hs:.,}.· .• r ... ·¿·"".co, .................................. . 

4'-( . _.---, 
1 • . ·~- . 

Rospousllble: ..... ..;.~:.! .............. , ..... Sum,Ua: .......... ., .. . 





AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC 18-0027 
Fecha de inspección: noviembre-17 
Fecha de informe: 10-enero-18 

PROYECTO: N/ A 
Nombre completo -- ------
del PROPIETARIO: 

Cédula de -- --
Identidad: 

PREDIO: S/N 
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CONTROL: 
ETAPA: 

SOLICITUD 
Expediente: 
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QUÍTO 
....w~AMC 

ESPECIAL 
NINGUNA 

o 7800 
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INFORMAC:itiN:EN'-SISTEMA"S'GtT/SLUMi(Sistéhl·a~-ae~'Ge'StiOH;·-¡cOñt'Fól~fe1fifóñai~SiSfei)la";:ae'flfC'eñCiá'S10Hfc!ilíStlC-aS<~:~J.:'.--;:· 
MEitr~P·cllit~~-·o¡' ·<:~.,·.'-': ::_;; ·: .-.--:,: ::;;;: ~. :· · ,~-, ;r::_;·};T;~:¡~_':~~:,{p..:: :::>,·->~Nr·,:, ~-:r-~}fX~-~:1<~,~~~1'~~%:~~11~JJ)·~-m~~~:~{~~JL~:~i:?.t/11::;;~~:J1;!:~:; 
N/ A 

En atención al oficio No.387-CCP-2017 con fecha trece de octubre del dos millf1ec·1slete de trámite interno No.16434, que sollc'lta; H ( ... ) 

dispongo lo investigación sobre dos víos aparentemente Ilegales, abiertas y mal utíllzadas en el sector del intercambiador de trónsito entre 
las ovs. lnteroceónica y Simón Bolívar, frente a lo plonta la Hormigonera Quito, según la siguiente ubicación y fotograflos adjuntas(. .. ) #, 
al respecto se informa: 

• Se ha realizado las inspecciones al terreno denunciado en los meses de octubre y noviembre donde se observa la 
conformación de dos tramos de camino que conducen a distintas vías, estos al parecer son producto del tránsito vehicular y 
peatonal del sector, por la irregularidad y precariedad de estos no se podría manifestar que el origen es por intervención de 
maquinaria o en función de algún razonamiento técnico para habilitación del suelo, no obstante se coloca cinta de área 
sujeta a control para restringir el paso por estos. 

• En el mes de diciembre se reallza nuevamente una verificación al sector donde se observa vestigios de la cinta colocada, se 
realiza indagaciones a varios ciudadanos que transitan por estos caminos quienes manifiestan que los caminos son atajos para 
tomar cualquier medio de transporte y que responden a su necesidad de transito ya que en su mayor/a los que lo usan son 
personal que trabaja en los establecimientos próximos y que estos son más seguros que bordear todo el lote. 

, BASE{EGAL_,--.-

Desde el punto de vista normativo cúmpleme manifestar que la Ordenanza Metropolitana No. 321, sancionada el18 de octubre de 2010, 
regula el ejercicio de la potestad sancionadora en el Distrito Metropolitano de Quito, faculta en el Articulo innumerando cinco a la 

El Sol N39-188 y El Universo PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 

www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 
agencla.m.control@quito.gob.ec 



AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC 18-0027 
Fecha de Inspección: noviembre-17 
Fecha de informe: 10-enero-18 

PROYECTO: N/A 
Nombre completo --- -
del PROPIETARIO: 

Cédula de -- ---
Identidad: 

PREDIO: S/N QUÍTO 
CONTROL: ESPECIAL 
ETAPA: NINGUNA 

SOLICITUD o 7800 
Expediente: 

Agencia Metropolitana de Control el ejercicio de las potestades de inspección general. instrucción. resolución y ejecución en Jos 
procedimientos administrativos sancionadores atribuidos en el ordenamiento luridlco a! munidplo del Distrito Metropolitano de Quito. 

La Agencia Metropolitana de Control, actúa a través de los órganos y con las funciones que le confiere el orgánico Funcional del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, en virtud de la potestad estatal ejerciendo solamente las competencias que le son propias como lo 
establece la Constitución de la República, en concordancia con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y 
Descentralización ( COOTAD); y nuestros procedimientos administrativos sancionatorios están sujetos a los principios de legalidad, 
proporcionalidad, tipicidad, responsabilidad, irretroactividad y prescripción. 

Base legal :Tipo de norma/ Norma Jurfdica / Publicación Registro Oficial (NUmero y fecha) 

a) Ordenanza Municipal 1 Ordenanza No. 321 Ordenanza que Regula el Ejercicio de la Potestad Sancionadora en el Distrito 
Metropolitano de Quito 1 dieciocho de Octubre del dos mil doce. 

b) Ordenanza Municipal/ Ordenanza No. 0433 Reformatoria de la Ordenanza No.156 que Establece el régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano Quito: de las Licencias Metropolitanas Urbanfsticas/ Veinte de Septiembre del dos m!! trece. 

e) Ordenanza Municipal 1 Ordenanza No. 172 Ordenanza Metropolitana que Establece el Régimen Administrativo del Suelo en el 
Distrito Metropolitano de Quito; derogatoria de las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 3746, 0031 y 255. 1 Veinte de diciembre 
del dos mil once. 

d) Ordenanza Municipal 1 Ordenanza No. 127 Ordenanza Metropolitana Modificatoria de la Ordenanza MetropolitaNo. 0041, del 
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 1 Veinticinco de julio del dos mil dieciséis. 

: ANÁLISIS,, ; -; .'_",g_,,i\::-.·~~?;i-;;;,.i-<~!f-; -:. :,; : :~;~U}!:'~.;.}~·;:.:,':it,;;';>.fi:!:Ñ~~~i.':\\~-;:~~ ~'•./:lÚ~'i';'~.\}:i~t'P,'$t~ ~'- ;::: -"~-._ ::·.--.;. : -:. ::·. ~:;~~~,:t~~}~-~i-i ·;',Yt~i! .. M:t;.;¡,_!.~; (._ 
Por lo anteriormente expuesto y realizadas las inspecciones al sitio, los caminos encontrados responden a una necesidad de transito tanto 
peatonal como vehicular, se presume que la definición de estos es por el alto tránsito de ciudadanos durante un largo tiempo mas no por 
una planificación o intervención. 

La Dirección Metropolitana de catastros en correspondencia a la ubicación señalada en los distintos oficios determinara la titularidad de 
dominio del terreno como los datos informativos del mismo. 

La Administración Zonal Norte dará a conocer mediante informe técnico de replanteo vial si son o no vías y si estas se enlazan al trazado 
vial del sector. 

De estar catalogadas como infraestructuras o espacios públicos se deberá instar a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas (EPMMOP). 

En base a los informes, de identificarse transgresiones al espacio público se deberá poner en conocimiento a la Agencia Metropolitana de 
Control para que actué en el marco de sus competencias. 

El Sol N39-188 y El Universo PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1~800 500-900 

www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 
agencia.m.control@guito.qob.ec 



AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC 18-0027 
Fecha de inspección: noviembre-17 
Fecha de informe: 10-enero-18 

PROYECTO: N/ A 
Nombre completo - - -----
del PROPIETARIO: 

Cédula de --
Identidad: 

PREDIO: S/N 

El Sol N39-188 y El Universo PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 

QUÍTO 
.. ._~AMG 

CONTROL: ESPECIAL 
ETAPA: NINGUNA 

SOLICITUD o 7800 
EJCpediente: 



AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC 18-0027 
Fecha de inspección: noviembre-17 
Fecha de informe: 10-enero-18 

Enviado a Proceso de 
INSTRUCCIÓN (comisaria) 

GrMicO:
-planb~O .. _ 

éi_é~aci:ó~ . 

-d_Ei:~ .;_;?i'· _.:· 
supu~sta 

inf~acci~o 

·-:. __ , 

El 

PREDIO: S/N 

Carlos Játiva , arquitecto 
Inspector Técnico 
Dirección de Inspección, AMC 

QUÍTO 
••lii<!.UIIt="'~ AMC 

El constructor del proyecto es el único responsable del desarrollo y fiel cumplimiento en obra de la propuesta estmctural registrada/aprobada en planos 
estructurales por el profesional calculista, asl mismo de los materiales empleados en la construcción. 
El proyectista y constructor son responsables del fiel cumpUmlento de la normativa de arquitectura y urbanismo. 

El Sol N39-188 y El Universo PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 

www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 
agencia.m.control@gufto.gob.ec 
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